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MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

0814 04 MAY 2009

“POR LA CUAL SE SUSTRAE PARCIAL Y TEMPORALMENTE UNA SUPERFICIE

MÍNIMA DE LA RESERVA NACIONAL FORESTAL CENTRAL Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

LA DIRECTORA DE ECOSISTEMAS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y
DESARROLLO TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades delegadas por el Ministro de Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial mediante la Resolución No. 1393 del 8 de Agosto de 2007, y en

especial las conferidas por la Ley 99 de 1.993, Ley 790 de 2002, el Decreto 216 de 2003,
Decreto 3266 del 8 de octubre de 2004, y

CONSIDERANDО

34

ANTECEDENTES

Que mediante la Resolución No. 1648 del 26 de diciembre de 2007 la Corporación

Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, otorgó a la Sociedad KEDAHDA S.A.
concesión de aguas por un término de tres (3) años para uso minero y doméstico de tres

nacederos que se originan en el predio La Cumbre, afluentes de la quebrada La Colosa y
del río Bermellón de la siguiente manera:

Nacimiento N.N. número 1: 0.6 L.P.S y/o el 60% del caudal

Nacimiento N.N. número 2: 0.6 L.P.S y/o el 60% del caudal

Nacimiento N.N. número 3: 0.6 L.P.S y/o el 60% del caudal

El proyecto al cual se le otorgó la concesión está relacionado con el contrato No. EIG163
suscrito con INGEOMINAS.

Que mediante la Resolución No. 1667 del 26 de diciembre de 2007, la Corporación

Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, otorgó a la Sociedad KEDAHDA S.A.

concesión de aguas para uso minero y doméstico del nacimiento N.N. afluente de la
Quebrada La Arenosa en el predio La Paz y Campoalegre, ubicado en la fracción de la
Guala San José, municipio de Cajamarca en cantidad de 2 L.P.S y/o el 50% del caudal
que discurra por toda época en el cauce del nacimiento para cubrir las necesidades del

proyecto de exploración minera comprendido en la concesión GGF-151, suscrito con
INGEOMINAS.

Que mediante oficio con Radicado No. 4120-E1-16757 del 18 de Febrero de 2008 la

Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA,
remitió al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los Expedientes

correspondientes al proyecto de exploración minera de la sociedad KEDAHDA S.A. y la

solicitud permiso de aprovechamiento forestal.

Que mediante oficio con radicado No. 4120-E1-17924 de febrero 20 de 2008,

CORTOLIMA, solicitó a este Ministerio se certifique si ha sustraído el área de Reserva
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"Por la cual se sustrae parcial y temporalmente una superficie mínima de la Reserva

Nacional Forestal Central y se toman otras determinaciones"

Forestal Central (ley 2ª de 1959), donde actualmente se desarrollan las actividades de

exploración del proyecto de explotación de minerales de Oro y sus concentrados,
minerales de Platino, Plata, Molibdeno, Zinc y minerales de Cobre en el municipio de

Cajamarca; según lo contratos de concesión EIG 163 y GGF 151, suscritos entre
INGEOMINAS y la Sociedad KEDAHDA S.A.

Que este Ministerio le comunicó a CORTOLIMA con oficio con radicado No. 2400-E2-

17924, que con base en las coordenadas relacionadas en las diligencias remitidas a este

Ministerio mediante radicado No. 4120-E1-17924 de febrero 20 de 2008, el área de

interés se encuentra ubicada al interior del la Reserva Forestal Central y que una vez
efectuada la revisión a la base de datos de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites
Ambientales, no se encontró ninguna solicitud de sustracción de áreas de reserva
presentada por la Sociedad KEDAHDA S.A.

Que mediante Resolución 205 de febrero 21 de 2008, CORTOLIMA ordenó a la Sociedad

KEDAHDA S.A. con Nit. 830.127.076:"la suspensión inmediata de la actividad de

exploración minera llevada a cabo dentro del área de la reserva forestal central en las

veredas La Luisa y La Paloma del municipio de Cajamarca en el departamento del Tolima,

hasta tanto obtenga la sustracción del área que corresponda de la reserva forestal
central"

Que de conformidad con Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante
escritura pública No. 8679 de la Notaria Sexta de Bogotá, la Sociedad Kedahda S.A.
cambió su nombre por ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A. o la sigla AGA
COLOMBIA S.A.

Que el Representante Legal de la Empresa ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.,

con oficio Radicado en este Ministerio con el No. 4120-E1-20644 del febrero 25 de 2008,

presentó solicitud para la sustracción de la zona de Reserva Forestal Central de un área
de 515,75 hectáreas, ubicada entre los contratos de concesión ElIG 163, GGF 151 y GLN-
09261X suscritos entre Ingeominas y la Sociedad Kedahda S.A. hoy ANGLOGOLD
ASHANTI COLOMBIA S.A

Que la Doctora Maciel María Osorio Madiedo, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria,
mediante el radicado 4120-E1-31700 del 28 de Marzo de 2008 presentó solicitud de

reconocimiento como tercero interviniente, dentro del proceso iniciado por la empresa
KEDAHDA S.A (actualmente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A), para la

sustracción de área en la Reserva Forestal Central, con fundamento en el artículo 277 de

la Constitución Política y el Decreto 262 de 2000. Adicionalmente expresó que la

Procuraduría General de la Nación ha tenido conocimiento de que la empresa referida
realiza actividad exploratoria en el área de la Reserva Forestal Central, en las Veredas La

Luisa y La Paloma del Municipio de Cajamarca- Tolima, y que dicha situación amerita una
intervención por parte de éste ente de control.

Que mediante Auto No. 2167 del 10 de julio de 2008, la Dirección de Licencias, Permisos
y Tramites Ambientales reconoció a la Procuraduría General de la Nación como tercero

interviniente dentro del trámite administrativo de solicitud de la empresa ANGLOGOLD
ASHANTI COLOMBIA S.A para la sustracción de área en la Zona de Reserva Forestal

Central, donde se encuentran localizados los contratos de concesiones mineras

identificados con los números GGF-151, EIG-163 y GGL-09261X. suscritos entre el

INGEOMINAS y la Sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A, ubicados en

jurisdicción del Municipio de Cajamarca, Departamento del Tolima.

Que la Empresa ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., remitió a este Ministerio el
documento "ESTUDIO AMBIENTAL PARA LA SOLICITUD DE UN ÁREA DE LA
RESERVA CENTRAL MUNICIPIO DE CAJAMARCA, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

PROYECTO DE EXPLORACION MINERA" con radicado No. 4120-E1-10925 de

septiembre 5 de 2008.


























































































